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1. INTRODUCCION 
 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia, - ICANH - fue creado como ente 
rector para la labor de protección del patrimonio arqueológico, antropológico e 
histórico de Colombia, a través de programas de investigación y divulgación de 
políticas públicas. Como contribución al cumplimiento de esta misionalidad y su 
gestión administrativa, el ICANH registra y evidencia sus trámites a través de 
documentos para la administración de comunicaciones oficiales. 

De esta manera la entidad cuenta con una Ventanilla Única de Correspondencia, 

que presta su servicio de manera presencial en las instalaciones del ICANH, y la 

cual tiene como fin la simplificación de la administración de la entrada y salida de 

todos los documentos, de forma centralizada y normalizada respecto a los servicios 

de recepción, radicación y distribución de las comunicaciones oficiales, con el fin de 

aportar al desarrollo y aplicación de los procesos de administración documental de 

la Entidad. Para ello, cuenta con el Sistema de Gestión Documental ORFEO, a 

través del cual se registran todas las comunicaciones oficiales. 

2. OBJETIVO 

 

El objetivo de este manual de correspondencia es establecer los lineamientos para 

la administración de las comunicaciones oficiales desde su recepción registro y 

radicación, a través del uso del Sistema de Gestión Documental Orfeo conforme a 

la normatividad vigente, asimismo, directrices para el envío de correspondencia 

física a través del operador logístico y las notificaciones correspondientes por 

CERTIMAIL. 

 

3. AREA FUNCIONAL DE CORRESPONDENCIA 

 

El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH gestiona de manera 

centralizada el servicio de recepción radicación y distribución de comunicaciones, a 

través de la Ventanilla Única de Correspondencia, para el debido registro de sus 

comunicaciones oficiales aportando al normal desarrollo del proceso de gestión 

documental de la entidad, mediante el SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL – 

ORFEO. 

La Ventanilla Única de Correspondencia presta su servicio a los usuarios externos 

e internos, en un horario de atención al ciudadano de 8:00 am a 4:30 pm, de lunes 

a viernes de manera continua. 
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Nota: cuando existan casos fortuitos de no atención al ciudadano de manera 

presencial, se dará aviso oportunamente a través de acto administrativo a la 

ciudadanía.  

Este manual se encuentra alineado con el GDC-PR-05 procedimiento 

administración de comunicaciones oficiales, que se encuentra en la sede electrónica 

y en la Intranet de la Entidad, para la correcta gestión de las comunicaciones 

oficiales del Instituto. 

4. CODIFICACION DE LA ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAL DEL 

ICANH 
CODIGO SUBDIRECCION, OFICINA O AREA FUNCIONAL 

1 0 0 0 0 DIRECCION GENERAL 

1 1 0 0 0 OFICINA ASESORA DE PLANEACION 

1 2 0 0 0 OFICINA ASESORA JURIDICA 

1 3 0 0 0 OFICINA DE CONTROL INTERNO 

1 4 0 0 0 OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO 

1 5 0 0 0 SUBDIRECCION DE INVESTIGACION Y PRODUCCION CIENTIFICA 

1 5 3 0 0 AREA FUNCIONAL DE PUBLICACIONES 

1 5 4 0 0 AREA FUNCIONAL DE LIBRERÍA 

1 5 6 0 0 GRUPO DE INVESTIGACIONES 

1 6 0 0 0 SUBDIRECCION DE GESTION DEL PATRIMONIO 

1 6 1 0 0 GRUPO DE PATRIMONIO 

1 6 2 0 0 GRUPO DE ARQUEOLOGIA 

1 6 3 0 0 AREA FUNCIONAL DE TECNOLOGIAS APLICADAS AL PATRIMONIO 

1 7 0 0 0 
SUBDIRECCION DE APROPIACION SOCIAL Y RELACIONAMIENTO CON EL 
CIUDADANO 

1 7 1 0 0 AREA FUNCIONAL DE BIBLIOTECA ESPECIALIZADA 

1 7 2 0 0 AREA FUNCIONAL DE MUSEOGRAFIA 

1 7 3 0 0 AREA FUNCIONAL DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO 

1 8 0 0 0 SECRETARIA GENERAL 

1 8 1 0 0 GRUPO FINANCIERO 

1 8 1 1 0 AREA FUNCIONAL DE TESORERIA 

1 8 1 2 0 AREA FUNCIONAL DE GESTION DE CONTABILIDAD 

1 8 1 3 0 AREA FUNCIONAL DE PRESUPUESTO 

1 8 2 0 0 AREA FUNCIONAL DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 

1 8 3 0 0 AREA FUNCIONAL DE GESTION DE CONTRATOS Y CONVENIOS 

1 8 4 0 0 AREA FUNCIONAL DE GESTION DOCUMENTAL 

1 8 4 1 0 AREA FUNCIONAL DE ARCHIVO 

1 8 4 2 0 AREA FUNCIONAL DE CORRESPONDENCIA 

1 8 5 0 0 AREA FUNCIONAL DE ALMACÉN 

1 8 6 0 0 AREA FUNCIONAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN 
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5. REGISTRO DE ENTRADA DE COMUNICACIONES OFICIALES 

RECIBIDAS 

 

Para la recepción de las solicitudes de la ciudadanía, el Instituto cuenta con los 

siguientes canales de atención: 

• De manera presencial en la sede administrativa ubicada en la Calle 12 No. 

2-38, Bogotá D.C, de igual manera en los parques arqueológicos San 

Agustín, Alto de los Ídolos, Tierradentro, Santa María Antigua del Darién, y la 

Sede administrativa del ICANH en la Ciudad de Santa Marta, ubicada en la 

calle 17 No 3-72. 

• Vía telefónica a través de la línea Gratuita Nacional: 018000 119811 y la línea 

Fija desde Bogotá: (60 1) 4440544. 

• De manera virtual a través de: 

o La página Web: https://www.icanh.gov.co  

o Formulario electrónico vía Web – Aplicativo PQRSDF. 

o contactenos@icanh.gov.co 

o notificacionesjudiciales@icanh.gov.co 

• Redes sociales como: 

o Twitter:   @El_Icahn 

o Facebook:  ICANH 

o Instagram:  @icanh_co 

o YouTube:  @ICANHCO 

o LinkedIn:  Instituto Colombiano de Antropología e Historia. 

Todas las comunicaciones recibidas, deben ser registradas por el área funcional de 

correspondencia, a través del Sistema de Gestión Documental ORFEO, para la 

generación del número de radicado de entrada, de igual manera, cualquier solicitud 

que sea allegada a los correos institucionales de los funcionarios y/o contratistas de 

la entidad, éstos deben remitirlos al correo electrónico contactenos@icanh.gov.co, 

para formalizar la radicación. 

• Las comunicaciones oficiales recibidas terminan en 2 como denominación de 

aquellos documentos de entrada al Instituto. 

 

• Las comunicaciones oficiales recibidas que como destinario sean otras 

entidades públicas se deben reasignar al área funcional de atención al 

ciudadano del Instituto, para que ésta realice el debido traslado por 

competencia y su respectiva comunicación al solicitante. 

 

https://www.icanh.gov.co/
mailto:contactenos@icanh.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@icanh.gov.co
mailto:contactenos@icanh.gov.co
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• El número de radicado de entrada asignado a la comunicación oficial consta 

de 16 números distribuidos de la siguiente manera: 

 

AÑO CÓDIGO ÁREA CONSECUTIVO RADICACIÓN 

2 0 2 4 1 8 4 2 0 0 0 0 0 0 1 2 

 

• Las comunicaciones que se reciban presencialmente en la ventanilla única 

de correspondencia, se les asigna un numero de radicado de entrada con su 

respectiva copia al solicitante, si vienen más de 2 folios éstos deben ser 

foliados por el usuario para ser radicados.  

 

 

 

 

 

 

• El área funcional de correspondencia debe verificar la fecha del documento, 

ya que éste puede contener una fecha de elaboración diferente a la asignada 

en el momento de radicar, que para tal caso se debe dejar dicha observación 

en el sistema documental. 

 

• Desde la radicación de comunicaciones oficiales recibidas, el área funcional 

de correspondencia asigna el tipo de petición que corresponde, sin embargo, 

a consideración de las áreas pertinentes, estas pueden realizar el cambio a 

través del botón, tipo de petición. 
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• Al comienzo de cada vigencia se inicia la radicación con la numeración 

consecutiva a partir del número 00001. No se deben reservar números de 

radicación. 

• Cuando una comunicación no contenga firma, ni nombre del remitente, se 

debe considerar anónima y el área funcional de correspondencia la debe 

registrar como tal, reasignándola al área más competente para su respectivo 

tramite. 

• El área funcional de correspondencia, en el momento de la radicación, debe 

digitalizar el oficio en físico o descargar los anexos y solicitudes para ser 

cargados en el Sistema de Gestión Documental Orfeo, con el fin de garantizar 

una adecuada visualización, posteriormente debe asociar la imagen con su 

respectivo radicado. 

• Para la documentación que llega en físico a la entidad, se debe diligenciar el 

formato “control de entrega de correspondencia”, la cual debe ser firmada 

como constancia de recibido por los funcionarios y/o contratistas respectivos. 
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• Para la entrega de libros y paquetes que lleguen en físico a la ventanilla de 

correspondencia de la entidad, se debe diligenciar el formato “control de 

entrega libros y paquetería”, el cual debe ser firmado como constancia de 

recibido por los funcionarios y/o contratistas a los que corresponda. 

•  
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6. REGISTRO DE SALIDA DE LAS COMUNICACIONES OFICIALES 

ENVIADAS 

 

Todas las comunicaciones oficiales enviadas deben ser registradas a través del 

Sistema de Gestión Documental Orfeo del Instituto, de la siguiente manera: 

• Las comunicaciones oficiales enviadas terminan en 1 como denominación de 

aquellos documentos de salida del Instituto. 

• El número de radicado de salida asignado a la comunicación oficial consta 

de 16 números distribuidos de la siguiente manera: 

 

AÑO CODIGO AREA CONSECUTIVO RADICACION 

2 0 2 4 1 8 4 2 0 0 0 0 0 0 1 1 

 

 

6.1 Respuestas a radicados de entrada 

 

• Cuando una comunicación enviada, es una respuesta a una comunicación 

recibida y radicada previamente a través del Sistema de Gestión Documental 

Orfeo, se debe realizar directamente por la opción “Anexar Archivo” de la 

pestaña “Documentos” del radicado de Entrada, luego se debe cargar el 

documento seleccionando la opción “ Este documento será radicado” de 

la ventana emergente, posteriormente se debe cargar el archivo 

correspondiente, dar clic en actualizar y cerrar; finalmente se escoge la 

opción “Radicar”, de esta manera la respuesta queda asociada con la 

solicitud inicial.  
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• Se debe utilizar el formato establecido que se encuentra en el Sistema de 

Gestión Documenta Orfeo. 

 

• Se debe asignar TRD a la comunicación para reasignar a quien corresponda. 

 

 

Comunicaciones enviadas que no son respuestas a una solicitud. 

• Cuando se debe radicar una comunicación de salida de forma, sin asociarla 

a un radicado de entrada, se realiza por la opción RADICACIÓN, Salida. 
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• Al dar clic en “Buscar” se genera una ventana emergente. 

 

• Posteriormente se debe registrar el nombre por usuario y/o entidad objeto de 

destino, en el campo “Nombre:” o “Documento” y seleccionar aquel que 

corresponda como destinatario. 

 
 

• Si el usuario y/o entidad no existe dentro de la base de datos, se debe 

diligenciar en “Datos a colocar en la radicación”, y agregar, para cualquiera 

de los dos casos, dar clic en “Pasar los datos al formulario de radicación”. 
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• Insertar el Asunto en el campo respectivo, la descripción de anexos si es 

necesario, la cantidad de folios y radicar. 

 

 
• Es importante seleccionar la opción NO ES UNA RESPUESTA A UN 

RADICADO, ya que esta no está asociada a un radicado de entrada, sino 

que es generada a otras personas jurídicas o naturales. 

 

• Se debe asignar TRD a la comunicación para reasignar a quien corresponda. 
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• Se genera un radicado de salida. 

• Al inicio de cada vigencia se inicia la radicación con la numeración 

consecutiva a partir del número 00001. No se deben reservar números de 

radicación. 

• Cuando se genere un radicado en alguna área, que no sea utilizado para 

enviar alguna comunicación oficial, se debe solicitar su anulación utilizando 

la opción correspondiente en el sistema ORFEO. Esta solicitud es recibida 

por el líder del área funcional de gestión documental, quien autoriza la 

anulación dejando constancia mediante acta. 

7. REGISTRO DE SALIDA DE LAS COMUNICACIONES OFICIALES 

INTERNAS 
 

Todas las comunicaciones oficiales internas, deben ser registradas a través del 

Sistema de Gestión Documental Orfeo del Instituto, de la siguiente manera: 

• Las comunicaciones oficiales internas terminaran en 3 como denominación 

de aquellos documentos que se tramitan dentro del Instituto. 

• El número de radicado interno asignado a la comunicación oficial, consta de 

16 números distribuidos de la siguiente manera: 

 

AÑO CODIGO AREA CONSECUTIVO RADICACION 

2 0 2 4 1 8 4 2 0 0 0 0 0 0 1 3 

 

• Se debe utilizar la plantilla correspondiente para las comunicaciones oficiales 

Internas (memorandos). 

 
 

• Cuando una comunicación oficial Interna sea respuesta a una comunicación 

oficial radicada en el sistema ORFEO, se debe relacionar en el asunto el 

número radicado al cual se le está dando respuesta. 
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• Se radica a través de la bandeja de Radicación – Memorando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Al dar clic en “Buscar” se genera una ventana emergente, donde se 

selecciona el funcionario o contratista al que se le enviará el memorando. 

 

 
 

 

• Registrar el nombre del colaborador objeto de destino, en el campo 

“Nombre:” o “Documento” y seleccionar aquel que corresponda como 

destinatario, y escoger la opción PASAR DATOS AL FORMULARIO DE 

RADICACION. 
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• Insertar el Asunto en el campo respectivo, la descripción de anexos si es 

necesario, la cantidad de folios, si es una respuesta a un memorando interno 

y radicar.  
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• Se debe asignar TRD a la comunicación para reasignar a quien corresponda. 

 
 

• Al inicio de cada vigencia se inicia la radicación con la numeración 

consecutiva a partir del número 00001. No se deben reservar números de 

radicación. 

• Cuando se genere un radicado en cualquier área, que no sea utilizado para 

enviar una comunicación oficial, se debe solicitar su anulación utilizando la 

opción correspondiente en el sistema ORFEO. Esta solicitud es recibida por 

el líder del área funcional de gestión documental, quien autoriza la anulación 

dejando constancia mediante acta. 

• Desde el área funcional de correspondencia, se garantiza el respaldo de las 

comunicaciones oficiales recibidas, a través del resguardo de estos 

documentos en el repositorio Drive de manera consecutiva, descrita por 

meses en sus respectivas vigencias. 

• De manera estructural en un expediente electrónico se conservan las 

comunicaciones, de acuerdo con la Tabla de Retención Documental, por 

serie documental COMUNICACIONES OFICIALES, y subseries 

documentales COMUNICACIONES OFICIALES RECIBIDAS, 

COMUNICACIONES OFICIALES ENVIADAS Y COMUNICACIONES 

OFICIALES INTERNAS. 

• En caso de que un usuario externo requiera una copia de un radicado, se 

deberá solicitar a través de contactenos@icanh.gov.co, para realizar la 

respectiva consulta y posterior envío. 

• En caso de que un usuario interno requiera una copia de un radicado, se 

debe solicitar al área funcional de correspondencia, y se enviará el 

mailto:contactenos@icanh.gov.co
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consecutivo asignado para que este sea consultado por el usuario a través 

del botón de consulta de Orfeo. 

 

• El área funcional de correspondencia es la responsable de realizar los envíos 

de paquetería y documentos en físico a nivel nacional e internacional, a 

través del contrato interadministrativo con el operador de servicios postales 

4-72. Cada área debe rellenar el formulario de envíos 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfqKTC-

y4BVCQTHjeK3NHbYtVf87UgWSQwhBRZ2bBQIowJe7A/viewform, que se 

encuentra en la Intranet, para el registro de la información correspondiente 

en el Software SIPOST (4-72), que se requiera enviar, para generar la orden 

de salida y guía de reparto, una vez se complete esta actividad, se entrega 

el paquete junto con el formulario debidamente diligenciado para que sea 

despachada por medio del servicio de mensajería. 

• Para la distribución local de correspondencia, que se genere en la Entidad, 

el área funcional de correspondencia es la responsable de asignar al 

funcionario autorizado, para cumplir con la función de entrega de 

correspondencia externa diligenciando el formulario de envíos 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfqKTC-

y4BVCQTHjeK3NHbYtVf87UgWSQwhBRZ2bBQIowJe7A/viewform 

• Las notificaciones electrónicas se realizan a través del servicio de Certimail, 

que permite la transferencia de datos entre las partes mediante correo 

electrónico con el valor jurídico de una notificación oficial, proporcionando 

evidencia del contenido, incluida la prueba de envío, recepción y apertura por 

parte del destinatario. 

• El correo certificado nacional se realiza para el envío de documentos hasta 

2 Kg, con prueba y certificación de entrega, válida judicialmente con 

cubrimiento nacional, a través del operador de servicios postales 4-72. 

• El convenio interadministrativo con el operador de servicios postales 4-72, 

así como su plataforma, se encuentra bajo la supervisión de la secretaría 

general del Instituto.  

8. GLOSARIO 

• Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, forma y soporte 
material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad 
pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando 
aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o 
institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.  
También se puede entender como la institución que ésta al servicio de la 

gestión administrativa, la información, la investigación y la cultura. También 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfqKTC-y4BVCQTHjeK3NHbYtVf87UgWSQwhBRZ2bBQIowJe7A/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfqKTC-y4BVCQTHjeK3NHbYtVf87UgWSQwhBRZ2bBQIowJe7A/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfqKTC-y4BVCQTHjeK3NHbYtVf87UgWSQwhBRZ2bBQIowJe7A/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfqKTC-y4BVCQTHjeK3NHbYtVf87UgWSQwhBRZ2bBQIowJe7A/viewform
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se puede entender como la institución que ésta al servicio de la gestión 

administrativa, la información, la investigación y la cultura.  

 

• Asunto: Contenido de una unidad documental generado por una acción 

administrativa.  

• Carpeta: Unidad de conservación a manera de cubierta que protege los 

documentos para su almacenamiento y preservación.  

 

• Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los 

documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final.  

 

• Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, 

en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo 

con la estructura orgánico-funcional de la entidad productora (fondo, sección, 

series y/o asuntos).  

 

• Código: Identificación numérica o alfanumérica que se asigna tanto a las 

unidades productoras de documentos y a las series y subseries respectivas 

y que debe responder al sistema de clasificación documental establecido en 

la entidad. 

• Comunicaciones oficiales: Comunicaciones recibidas o producidas en 
desarrollo de las funciones asignadas legalmente a una entidad, 
independientemente del medio utilizado.  

 

• Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o 
correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los 
documentos de archivo.  

 

• Conservación preventiva de documentos: Conjunto de estrategias y 
medidas de orden técnico, político y administrativo orientadas a evitar o 
reducir el riesgo de deterioro de los documentos de archivo, preservando su 
integridad y estabilidad.  

 

• Consulta de documentos: Acceso a un documento o a un grupo de 
documentos con el fin de conocer la información que contienen.  

 

• Copia: Reproducción exacta de un documento.  
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• Custodia de documentos: Guarda o tenencia de documentos por parte de 
una institución o una persona, que implica responsabilidad jurídica en la 
administración y conservación de estos, cualquiera que sea su titularidad.  

 

• Distribución de documentos: Actividades tendientes a garantizar que los 
documentos lleguen a su destinatario.  
 

• Documento: Información registrada, cualquiera que sea su forma o el medio 

utilizado. 

• Radicación de comunicaciones oficiales: Procedimiento por medio del 
cual las entidades asignan un número consecutivo a las comunicaciones 
recibidas o producidas, dejando constancia de la fecha y hora de recibo o de 
envío, con el propósito de oficializar su trámite y cumplir con los términos de 
vencimiento que establezca la ley.  

 

• Recepción de documentos: Conjunto de operaciones de verificación y 
control que una institución debe realizar para la admisión de los documentos 
que le son remitidos por una persona natural o jurídica.  

 

• Recuperación de documentos: Acción y efecto de obtener, por medio de 
los instrumentos de consulta, los documentos requeridos. 

 

• Registro de comunicaciones oficiales: Procedimiento por medio del cual 

las entidades ingresan en sus sistemas manuales o automatizados de 

correspondencia todas las comunicaciones producidas o recibidas, 

registrando datos como: nombre de la persona y/o entidad remitente o 

destinataria, nombre o código de la dependencia competente, número de 

radicación, nombre del funcionario responsable del trámite y tiempo de 

respuesta (si lo amerita), entre otros. 

 

• Series Compuestas: La serie documental compuesta, es la que se conforma 

de distintos tipos de documentos, o sea documentos que han sido generados 

de distintos actos administrativos pero que son necesarios para llevar a cabo 

un mismo procedimiento administrativo, ejemplo de ello son los Planes, 

Programas y Proyectos. 

 

• Series Simples: La serie documental simple es aquella que está compuesta 

por un solo tipo de documentos o sea documentos que tiene una misma 

función, son generados por un mismo acto que se lleva a cabo repetidas 
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veces, por ejemplo, las Actas de Subcomité Integrado de Gestión o los 

Conceptos Técnicos. 

 

• Soporte: Es el medio en el cual se contiene la información:  

1. Físico: Hace referencia al documento tangible, papel, cd, USB. 

2. Electrónico: Hace referencia al documento que nace en medio 

electrónico y durante su ciclo de vida se mantiene en su formato 

original. (XLS, DOC., PPT, etc.,) 

3. Digital. Hace referencia al documento que nació en soporte físico o 

electrónico y que se ha modificado para ser visualizado o consultado 

a través de una herramienta ofimática (escaneado, microfilmado, etc.). 

 

• Subserie Documental: Es el conjunto de unidades documentales que 

forman parte de una serie y se jerarquizan e identifican en forma separada 

del conjunto de la serie por los tipos documentales que varían de acuerdo 

con el trámite de cada asunto. 

• Tabla de retención documental: Listado de series, con sus 
correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de 
permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.  

 

• Trámite de documentos: Recorrido del documento desde su producción o 

recepción, hasta el cumplimiento de su función administrativa. 
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se actualizan los lineamientos del sistema de gestión documental 
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del correo al proceso de comunicaciones y se amplía la explicación de las 
radicaciones oficiales.  
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